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e o o  - ASCRITURA NO 

FIN MONTOYA VILLAMARIN Y ESPOSA A 

-. JUAN DANILO NaKANJO BaisECa Y li5- 
A A AA AAA A AP A A A 

POSA, s 

CUANTIA: S/ 88.000, 00 

En la ciudad .de Buños, cabecera del Cantón del mismo nobs. 

bre, Provintia de fungurahua, República del Ecuudor, hoy 

día Jueves. tres. de Enero de mil novecientos noventa y u- 

ro; ante mí Ruperto Cifuentes Herrera,, Notario Público de 

  
aste Cantón, comparecens por una parte, los cónyuges An 

gel verafín Montoya Villamarín y _Lastenia Viteri; y_ por. 

otra, _los_cónyuges Juan Danilo Naranjo Belseca y Terega 

ecuatorianos, mayores de edad, de. 

este domicilio, civilmente capaces, 4 quienes conozco, de. 

_o'que doy fe,  Instmídos del objeto al que se proponen 

elevada a escritura pública, la que copiada textualmente, 

_dices “Meñor Notarios . En el registro de escrituras . pú 

blicas a su_ cargo, sírvase .incorporar una de cesión de par pei 

4 

páciones en el capital social de _una compañía de responstr 

bilidad limitada, de conformidad con los términos que se 

expresan a continuación; P. R 1 M E, R A.-COMPARMCIENT:S.- 

Comparecen al otorgamiento y suscrifción de la presente 

escritura, por sus propios y personales derechos, por una 

parte y en calidad de cedente, el señor Angel sarafín Mon . 

toya Villamerín; y por otra en calidad de cesionario, el. 

a 

GESION DE PARTICIONES: ANGEL SERA 

señor Juan Danilo Naranjo Balseca, ambos ecuatorianos, do 
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__hua, mayores de edad, de estado civil casados y legal - 

_ ANTECEDENTES. -Uno.-Mediante escritura pública celebrada 

ta. y uno de Julio de. mil novecientos setenta y_ nueve, ins... 

_crita en el. registro Mercantil del mismo cantón bajo el. 

_ Año se eonstituyéó la Compañía "TRANSPORTES LUlla SaNCul ze 

..pliado posteriomente, mediante escritura pública cele =.. 

_ bajo el número uno (1), el quince de Enero de mil_nove- 

seer ochenta y ocho varticipaciores de un mil sueres de 

HNnoventa, resolvió por unanimidad; sutorizar el señor An 

el Montoya a transferir sus ochenta y ocho participa - 

  

cientos ochenta y nueve, llegando á la suma de SETECIÉN 

miciliados en 14 ciudad de. Baños, Provincia de Tungura—. 

A
 

_mente capaces para contratar y obligarsc.-3 Y (UN Da. 

  

ante el señor Notario Públito del Cantón ¡años el trein 

número veintiocho, (28), el seis de Noviembre del mismo 

Compañíy Limitada, «con un capital social de Cua TROCIbNTOS 
    

OCHENTA MIL SUCRES, divididos « en cuatrocientos ochenta 

4 

participaciones _de un mil sucres cada una, el qde fué am 

brada ante el mismé señor Notário Público del cantón 3a 

ños 61 veinte de Viciambre de míl noveciuntos oche nta y 
A A A A e e A A A A A A A A A e E 

ocho, inscrita en el Registro Mercantil de este cantón 

TOS MIL SUCRES, divididos en setecientos participacio -— 

nes de un mil _gueres caida una.—Dos¿-En el referido cupi 

tal social, el señor Angel S. Montoye V., llegó a por" 

valor nominal cade una.-"res.-La Junta General Extraor 

dinaria de socios de ln Compañia, legalmente reunida en 

Baños el veinte y seis de Diciembre de mil novecientos 

|   
ciones en favor del señor Juán Banilo Ráranio 3JNlsecon, 
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quién fué así mismo aceptado unánimemente como socio de 

bo. a 
o le Comvaííía, todo, conforme se acredita con la certifi- 

31. cación otorguda por el señor ferente de la Compañía que 

4|_ ge agrega como documentos habilitantes.-T 1 RCERaA.- 

  

  

, CESIUN DE PARTICIPACIONES. -Con loy antecedentes expues 
a A A A ha o 

0 tos, los comparecientes en sus respectivas culidudes de 

Cedente y cesionario tieren a bién otorgar la presente 

_cesión de participaciones, de "conformidad 

con los. términos. que a_continyación $e expresangPrimero.- 

TRANSVERENCIA.-Por el presente instrumento el cedente se 

ñor Angel Serafín'Montoya Villamarín, cede y transfic re 

“a perpetuidad y con todos los derechos que le son inhe- 

rente, ochenta y ocho participaciones de un mi] sucres 

cad ¡0
 una, en el capital social de "TRANSPORTES LUNA SAM 

      

CHEZ, compañífa Limitada, en favor del cesionario señor 

Juan Danilo Varanjo Balseca,- Segundos -PRÉCIO.-Ll precio 

que el cesionario ha pajudo ul cedente por cuda una de 

las participaciores objeto de la transferencia, cs el 

de UN MIL SUCRES; en consecuercia, al cedente manifies- 

  ta haber recibido a si entera satisfacción los OCHENTA 

Y OCHO MIL SUCRES que corresponden a las ochenta y ocho 

participaciones transferidas, de contado y sin que tenga 

que formular reclemución alguna al re specto.- TERCLRO.- 

ACEPTACTON.-Tanto cedente como cesionario manificstan 

su aceptación expresa a esta transferencia, autorizando 

el orbmero para que una vez que se hubiere perfeccionado 

este instrumento y se hubieren sentado las razones de la       | cesión tinto al margen de la matriz de la escritura de 
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¿| 80 Givil refomedo.-Q U IN T A.-CUANTIA.-La cuantía de___ 

constitución. de la Compañía como de. la. inscripción en a 

bo el. Registro Mercantil, el. Administrador de.la Compañía 

- proceda .a anular el o los certificudos de aportación CO 

  rrespondientes. a les participaciones. que -se ceden y. a.0-.- 

.  torgar un nuevá Certificado de Aporteción a nombre. del... 

- _cesionario y por las ochenta y_ ocho participaciones. ..-... 

transferidas, sÍl_como a realizar la correspondiente _in9_ Po A AS ud A O 

eripción enel Libro de Participaciones y "ocios de la. 

- Compañíd.-C Ulla R. 7.4 .—AUTORIZACION CONYUGAL.-La CÓón-=__ 

yuge del señor rngel serafín Montoya Villemarín, señora__ 

_Doña Lasjenio Viteri, comparece también al otergamiento___ 

de 1 a presente escritura, con el fin de dar _su expresa _. 

autorización 4 la realización de esta transferencia, en 

los términos del Artículo ciento ochenta y uno del Gódi 

  

lá presente trongfurencióá se le fija en función del_ ve__ | 

Jlor de las participaciones que han sido objeto de _ce- meno mm 2 

sión, esto es la súma de OCIENTA Y OCHO MIL SUCRES.-S E XA 
4 

_T A.-GASTOS.-Todos los gastos que demande la celebración.   

de la presente escrituram así como los que demande. —_su _ 

perfeccionamiento de cuerdo 21 Artículo ciento quince 

de la ey de Compañlas, corresponden el rcesionario por 

sf haberlo “convenido las partes.-Sírvase usted señor No 

tario agregar las denás cláusulas de estilo para el per- 

fecto perfeccionamiento de este instrumento.-(fimado ) 

Dr, Angel P, Chávez Alvarez.-Abogado.-Metrícula número... 

 £iento treinta y seis.- Ambato, -ljasta «quí la minuta en.   
  

  / 14 cual los contratantes se afirman y ratifican, quedando. 
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el Motario, además doy fo: que los compureciontes pro- 
  

ceden con plena libertad y conociendo la naturaleza y 

efectos legales de este acto, el cual leo Inte gramen te 
  

y_ que lo aprueban, habiéndose prescindido de testigos 

por facultario la Ley y por quererlo así los contratan- 
te s; y que se procede 8 Lu suscrifción, haciéndolo to 

dos los concurren ntes y conmig0, en unidad de, acto.-Se 
AA A A A A A A 

agrega el certificado del nerebte. te la Compurñta.-(fir- 

+ 

man) Angel Montoya céd. 18-0031267-8 .—lastenia Viteri 

céd. 18-0138232-4.-Juan Danilo Naranjo céd.16-0004414-1 

Teresa sánchez Caicedo cód. 18-0101382-8.-f) Bl Notario 

(hay un signo) J. R. Bifuentes H.—-DOCUMENTO MASILITAW IV 
  

CERTIFICACIÓN. ROMULO CASTILLO MONTOYA,. en mi calidad de 

_ Gerente _y representante legal de TRANSPORTES LUNA SANCHEZ. 

_CONPAÑÍTA LIMITADA, para efectos de lo dispueto en el an 
s 

tículo 115 de la Ley de Compañías, en legal foma CERTIL- 

PICO QUE Ea Junta rene ral Extraordin+ria de Socies de 

la Companta de veinte y seis de diciembre de mil novccien 

tos noventa, mediándo la renuntia de los socios a su de- 

recho preferente en la adquisición de les particifacio - 

nes ofrecidas en venta, resolvió por uninimidad lo si 

guientez AUTORIZAR AL SUCIO SEÑOR ANGNL BERAFIN MONTOYA 

VILLÓÍMÁARIN PARa QUÉ TRANSGRIERA LAS OCHENTA Y OCHO PalrTiI 

CIPACIONES QUÉ ACTUALMENTE POS LE EN EL CAPITAL SOCIAL 

DE La COMPAÑTA, EN FAVOR DEL SEÑOR JUAN DANTLO NARANJO 

BALS JECA; Y,. COMO CONBECUENCIA DE LO ANTERIOR, ADMITIR 

e 

AL SEÑOR JUAN DANTLO NARANJO BALBECA, como SucIO UB LA   
 



COMPAÑÍA. para lo que me remito al libro de Aotes de la 
o - ES o 1 

A
 

m
d
 

se otorgó ante mí, én fe de lo cusl confiero esta TERCERA 
A A A A a 4 

4 

| 
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> copia fiel y auténtica de su original, en Buñlos a trece     
de Febrero de mil novecientos noventa y uno.      

  

     
ñ 

Odo 

    
  7 Ae 

AS 
Ys TT 

RAZON; Siento la de que con esta fecha tomé nota de la pre- 

  e 

sente cesión de participeciones de Angel S. Montoya a Juen 
lo - 

pal Danilo Naranjo, el mergen de la escritura de constitución de 

y. | la Compañia "Trensoprtes Lune-Sénchez".- Baños, e tres de E- -   

nero de mil novecientos noventa y uno.+.-Doy fe. 

    

    
T La presente escritura, con esta fecha, queda inscrita en el Re   

gistro Mercantil, bajo el número doce, (12); como también que- 

da tomado Nota al margen de la inscripción de la escritura de 
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te Cesión de Participaciones de Angel s. montoya y. a favor del 
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>> | Juan Danilo Naranjo Balseca.   sd Baños, Julio 9 de 1.991, 2====----El- |   
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Registrador de la Propiedad. 
  

  

  

MAD, 
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